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Septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
CLASE DE PROCESO:        EJECUTIVO  
DEMANDANTE:                    OLIVER JOSE FRIAS BUILES 
DEMANDADO:            DIANA BELL TONCEL SOLANO 
RADICACIÓN:            44001310300220230011300 
 

AUTO 

 
Luego de inadmitida, subsanada en tiempo y debida forma la demanda EJECUTIVA de mayor 
cuantía presentada a través de apoderado en virtud del endoso en procuración hecho por el 
señor OLIVER JOSE FRIAS BUILES, mayor de edad y vecino del municipio de Riohacha, el 
cual se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.120.741.932 de Fonseca – La Guajira 
contra DIANA BELL TONCEL SOLANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
40.935.484; se advierte que                                          reúne los requisitos legales y formales establecidos en el artículo 
82 y ss. del Código General del Proceso, y que el título aportado – letra de cambio – cumplen 
con las exigencias establecidas en los artículos 671 del Código de Comercio y el artículo 422 
del C.G.P., es decir, contiene obligaciones, claras, expresas y exigibles. 
 
Ahora bien, en cuanto a los intereses corrientes y moratorios solicitados por la parte ejecutante 
respecto de la letra de cambio de fecha 08 de marzo de 2022, con la demanda, se tiene que 
se solicitó:  
 

 
 
 
No obstante pese a lo pretendido por el ejecutante, este despacho observa que los intereses 
corrientes solicitados con la demanda, no se pueden librar conforme a lo solicitado, toda vez 
que la tasa con la cual fueron liquidados por el actor supera el limite establecido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, luego entonces el despacho procederá a efectuar 
la liquidación de los intereses corrientes de la letra de cambio de fecha 8 de marzo de 2022, 
desde la fecha de creación hasta el 8 de mayo del mismo año, en los siguientes términos: 
 

2022 BASE Tasa diaria  días valor mora 

ENERO $ 180.000.000 0% 0 $ 0,00 

FEBRERO $ 180.000.000 0% 0 $ 0,00 

MARZO $ 180.000.000 0,050603% 24 $ 2.186.038,36 

ABRIL $ 180.000.000 0,052192% 30 $ 2.818.356,16 

MAYO $ 180.000.000 0,054000% 8 $ 777.600,00 

JUNIO $ 180.000.000 0% 0 $ 0,00 

JULIO $ 180.000.000 0% 0 $ 0,00 

AGOSTO $ 180.000.000 0% 0 $ 0,00 

SEPTIEMBRE $ 180.000.000 0% 0 $ 0,00 

 OCTUBRE  $ 180.000.000 0% 0 $ 0,00 

 NOVIEMBRE  $ 180.000.000 0% 0 $ 0,00 

 DICIEMBRE   $ 180.000.000 0% 0 $ 0,00 
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 TOTAL   $ 5.781.994,52 

 

Por otro lado, pese a lo pretendido por el ejecutante, este despacho otea que los intereses 

moratorios solicitados con la demanda,  no se pueden librar conforme a lo solicitado, toda vez 

que desde el 9 de mayo de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022, la tasa 3.5% mensual 

pactada supera la establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, en cuanto al 

intervalo temporal señalado, luego entonces el despacho procederá a efectuar la liquidación 

de los intereses moratorios de la letra de cambio de fecha 8 de marzo de 2022, a partir del 9 

de mayo de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022 a la tasa máxima permitida por dicho ente 

y los causados desde el 1 de enero de 2023 hasta la fecha de presentación de la demanda 

(03 de agosto de 2023) con la tasa fija pactada, en tanto no la supera, en razón de la totalidad 

del capital adeudado de la siguiente manera: 

2022 BASE Tasa diaria  días valor mora 

ENERO $ 180.000.000 0,072575% 0 $ 0,00 

FEBRERO $ 180.000.000 0,075205% 0 $ 0,00 

MARZO $ 180.000.000 0,075918% 0 $ 0,00 

ABRIL $ 180.000.000 0,078301% 0 $ 0,00 

MAYO $ 180.000.000 0,081014% 23 $ 3.353.967,12 

JUNIO $ 180.000.000 0,083836% 30 $ 4.527.123,29 

JULIO $ 180.000.000 0,087452% 31 $ 4.879.824,66 

AGOSTO $ 180.000.000 0,091288% 31 $ 5.093.852,05 

SEPTIEMBRE $ 180.000.000 0,096575% 30 $ 5.215.068,49 

 OCTUBRE  $ 180.000.000 0,101151% 31 $ 5.644.208,22 

 NOVIEMBRE  $ 180.000.000 0,105945% 30 $ 5.721.041,10 

 DICIEMBRE   $ 180.000.000 0,113589% 31 $ 6.338.268,49 

 Saldo Total    $ 40.773.353,42 

 

Desde el 1 de enero de 2023 hasta la fecha de presentación de la demanda (03 de agosto de 

2023) 

2023 BASE Tasa diaria  días valor mora 

ENERO  $ 180.000.000 0,115068% 31 6.420.822 

FEBRERO $ 180.000.000 0,115068% 28 5.799.452 

MARZO $ 180.000.000 0,115068% 31 6.420.822 

ABRIL $ 180.000.000 0,115068% 30 6.213.699 

MAYO $ 180.000.000 0,115068% 31 6.420.822 

JUNIO $ 180.000.000 0,115068% 30 6.213.699 

JULIO $ 180.000.000 0,115068% 31 6.420.822 

AGOSTO $ 180.000.000 0,115068% 3 621.370 

SEPTIEMBRE $ 180.000.000 0,115068% 0 0 

OCTUBRE  $ 180.000.000 0,115068% 0 0 

NOVIEMBRE $ 180.000.000 0,115068% 0 0 

TOTAL       44.531.507 

 

En ocasión de lo anterior y según lo dispuesto en el artículo 430 del Código General del 
Proceso, el cual dispone que “presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librara mandamiento ordenando al demandado que cumpla con la 
obligación en la forma pedida, si fuera procedente, o en la que aquél considere legal” se librara 
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mandamiento ordenando el pago de los intereses moratorios causados hasta la presentación 
de la demanda respecto de la letra de cambio aportada con la demanda, conforme fueron 
liquidados anteriormente por el Despacho y no en la forma pedida.  
 
Para el trámite de este proceso se tendrá en cuenta lo dispuesto en los artículos 422 y ss 
Ibidem. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, La Guajira,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía ejecutiva de MAYOR CUANTÍA a 
favor del señor OLIVER JOSE FRIAS BUILES, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.120.741.932 de Fonseca – La Guajira contra la señora DIANA BELL 
TONCEL SOLANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.935.484, por las siguientes 
sumas: 
 
CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS ($180.000.000), por concepto de capital insoluto 
contenido en la letra de cambio de fecha 8 de marzo de 2022, que se allegó con la demanda. 
 
Más los intereses corrientes liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 
Superintendencia Financiera desde el 8 de marzo de 2022 hasta el 8 de mayo de 2022, por 
valor de $5.781.994 de conformidad con lo argumentado en precedencia y lo pactado en la 
letra de cambio. 
 
Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima establecida por la superintendencia 
financiera desde el 9 de mayo de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022, por valor de 
$40.773.353 de conformidad con lo argumentado en precedencia. 
 
Más los intereses moratorios liquidados a la tasa a la tasa pactada, en tanto no supera la 
máxima legal, desde el 1 de enero de 2023 hasta el 3 de agosto de 2023, por valor de 
$44.531.507, de conformidad con lo argumentado en precedencia y lo pactado. 
 
Más los intereses moratorios  que se causen con posterioridad a la citada fecha, a la tasa 
mensual del 3.5, en tanto no supere la máxima legal autorizada por la Superintendencia, en 
caso contrario la tasa será la máxima establecida por la misma, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 
Sobre las costas de la ejecución se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: ORDÉNASE a la ejecutada, que cumpla con la obligación demandada, capital e 
intereses desde que se hicieron exigibles, en el término de cinco (5) días, contados a partir 
del día siguiente a la notificación del presente auto, atendiendo lo preceptuado en el artículo 
431 inciso 1º del C.G.P. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto a la parte ejecutada, en la forma señalada en los artículos 
290 y ss. del C.G.P, o por la Ley 2213 de 2022, caso en el cual previo al envío de la 
comunicación el demandante debe dar cumplimiento a la ritualidad prevista en el 
artículo 8 de la misma,  córrasele traslado del mismo en los términos del artículo 91 ejusdem 
y concédasele el término de diez (10) días para que proponga excepciones de conformidad al 
art. 442 Ibídem. 
 
CUARTO: Por Secretaría, comuníquesele a la administración de Impuesto y Aduanas 
Nacionales, la obligación que impone el artículo 630 del Estatuto Tributario con la información 
allí requerida. 
 
QUINTO: Háganse las anotaciones correspondientes. 
 
SEXTO: SE NIEGA EL MANDAMIENTO por el estante del monto de los intereses corrientes 
y moratorios conforme fueron solicitados por el parte ejecutante, de conformidad con lo 
expuesto. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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